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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA    SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO: 

 
EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 110013335012-2021-00255-00 
DEMANDANTE: DARWIN RAMIRO HERNANDEZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

 
ACTA N° 270-20231 

AUDIENCIA PROCESO EJECUTIVO 

En Bogotá D.C., el veintitrés (23) de Noviembre de 2023, a las 11:00 am, fecha y hora 
previamente señaladas para llevar a cabo la presente audiencia, la suscrita Juez Doce 
Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su secretario ad hoc constituyó 
audiencia pública virtual en la plataforma lifesize, con la asistencia de los siguientes: 

 

1. INTERVINIENTES 

La parte demandante: apoderado JAIME MAURICIO LANDAZABAL VELÁSQUEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.628.138 y T. P 334.534 del C.S. de la J. 
se le reconoce personería para actuar de conformidad con el poder aportado previo al 
inicio de la audiencia. 

La parte demandada: apoderada ÁNGELA DEL PILAR ORTIZ CLAROS identificada 
con cedula de ciudadanía No. 30.083.380 y T. P. 119.524 del C.S. de la J., se le 
reconoce personería para actuar de conformidad con el poder aportado previo al inicio 
de la audiencia. 

 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Se informó a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 443 numeral 2 del Código General del Proceso, que remite 
a la audiencia pruebas, alegaciones y juzgamiento prevista en el artículo 373 ibídem, 
se seguirán las siguientes etapas: 

 Saneamiento del Proceso 

 Conciliación 

 Alegaciones Finales  

 Pruebas 
 
 

ETAPA I: SANEAMIENTO DEL PROCESO 

                                                 
1 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/900d5a64-cca5-4d6f-b0a3-f6a0050f5513?vcpubtoken=12d2688e-

debf-44de-b506-3d9dc71a41fd 
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Se corre traslado a los apoderados de las partes, para que informen si existe vicio o 
irregularidad alguna que afecte el trámite del proceso. 

La apodera advirtió que no se había corrido traslado de las excepciones, sin embargo, 
como quiera que el demandante no se manifestó al respecto, esta irregularidad quedo 
saneada.  

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS  

ETAPA II: CONCILIACIÓN 

Continuando con el curso de la diligenciase pregunta a las partes si les asiste ánimo 
conciliatorio.  

La apoderada de la entidad señala que no cuenta con una formula conciliatoria razón 
por la cual solicitase declare fallida esta etapa. 

Conforme a lo expuesto, el Despacho declara fallida la audiencia de conciliación. 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS  

ETAPA III: PRUEBAS 

La parte ejecutante solicita que se ordene un “experticio técnico en liquidación” para  
corroborar la realizada por CREMIL, requiere que se fije fecha y hora para practicarlo. 

El despacho deniega la prueba por cuanto, el personal del juzgado se encuentra 
capacitado para realizar los cálculos correspondientes de acuerdo a la sentencia 
objeto de cumplimiento. 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS  

 

ETAPA IV: ALEGACIONES FINALES 

Se otorga a las partes el uso de la palabra para presentar sus alegaciones finales.  

El demandante: inicia en el minuto 4:59 finaliza minuto 6:20.  

La demandada: inicia en el minuto 07:20 finaliza minuto 17:15 

Las intervenciones de los apoderados quedan consignadas en videograbación 
 
SE FIJA FECHA PARA CONTINUAR CON LA AUDIENCIA EL 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 a las 4.00 PM 

Se da por terminada la presente audiencia. 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS  

Asistió como secretaria Ad Hoc: Angie Julieth Lozano Ramírez 
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